
 
  

 

 
ANUNCIO 

 
CABILDO DE GRAN CANARIA 

 
 

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DEL “XXXIII CONCURSO OFICIAL DE 
QUESOS DE GRAN CANARIA 2026” DE LA CONSEJERÍA DE SECTOR PRIMARIO, 
SOBERANÍA ALIMENTARIA Y SEGURIDAD HÍDRICA DEL CABILDO DE GRAN 
CANARIA 
 
Con fecha 20 de mayo de 2026, el Sr. Consejero de Sector Primario, Soberanía Alimentaria 
y Seguridad Hídrica por delegación del Consejo de Gobierno Insular (Acuerdo 21 de 
diciembre de 2024), ha dictado la siguiente Resolución núm. CGC/2026/5513 cuyo contenido 
literal a continuación se transcribe: 
 
“En uso de las facultades que me confiere el artículo 127 en relación con la Disposición 
Adicional Decimocuarta de la vigente Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Excmo. Cabildo 
Insular de Gran Canaria y, demás disposiciones concordantes y complementarias; 
 
Vista la convocatoria del “XXXIII Concurso Oficial de Quesos de Gran Canaria”, aprobada 
mediante Resolución nº CGC/2026/2817 de 18 de marzo de 2026, del Consejero de Sector 
Primario, Soberanía Alimentaria y Seguridad Hídrica, publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia nº 36, de 25 de marzo de 2026; 
 
Visto que se han presentado 23 solicitudes de inscripción al XXXIII Concurso Oficial de 

Quesos de Gran Canaria que cumplen con los requisitos para la participación. 

 

Visto que se han presentado 56 quesos distribuidos según las Categorías recogidas en las 

bases del Concurso de la forma siguiente: 

A. Categoría de quesos elaborados con leche pasteurizada 

B. Categoría de quesos elaborados con leche cruda 

C. Categoría de quesos con denominación de Origen Protegida 

D. Categoría de quesos de elaboración alternativa, no ha concurrido el mínimo de 

muestras exigido, se constituye el grupo de “Quesos Varios”. 

 
Visto el Acta de Premiados de 15 de mayo de 2026, según lo previsto en la base 7.5 de 
dichas bases reguladoras; 
 
Vista la propuesta de concesión de premios de la Jefa del Servicio Administrativo de 

Agricultura, Ganadería y Pesca, de 19 de mayo de 2026; 

 
Visto que existe crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de contenido 
económico que se derivan de la concesión de los premios en la aplicación presupuestaria 
de gastos 10400/412/481000026 denominada “Premios, Becas de estudio e Investigación” 
por importe de VEINTE MIL DOSCIENTOS EUROS (20.200,00 euros); 
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Considerando que la base 7.1 de la convocatoria dispone que el órgano competente para 
la instrucción del procedimiento será el/la Jefe/a del Servicio Administrativo de la Consejería 
de Área de Sector Primario, Soberanía Alimentaria y Seguridad Hídrica o funcionario/a en 
quien éste delegue; 
 
Considerando que se trata de una disposición dineraria cuya entrega se realiza sin 
contraprestación directa de los beneficiarios; 
 
Considerando lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, que excluye de su ámbito de aplicación los premios que se otorguen sin 
la previa solicitud del beneficiario; así como en la Ordenanza General de Subvenciones del 
Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria, en el apartado 4 de la Base 4ª, que dispone que 
quedarán fuera del concepto de subvención los premios que se otorguen sin la previa 
solicitud del beneficiario, al concederse dichos premios previa solicitud de participación en 
el concurso, quedando sometidos al régimen establecido en dichas normas; 
 
Considerando lo establecido en convocatoria aprobada mediante Resolución nº 
CGC/2026/2817 de 18 de marzo de 2026, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el 
Reglamento de la citada Ley; Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Cabildo 
Insular de Gran Canaria; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de diciembre; 
Bases para la ejecución del Presupuesto del Cabildo de Gran Canaria para el ejercicio 2026; 
restantes normas de derecho administrativo que resulten de aplicación; y, en su defecto, se 
aplicarán las normas de derecho privado; 
 
Considerando lo previsto en el artículo 10 de la LGS, en su apartado 4, que establece que 
la competencia para conceder subvenciones en las corporaciones locales corresponde a los 
órganos que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen local; 
 
Considerando la Base 15.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Cabildo 
Insular de Gran Canaria, aprobada en sesión ordinaria del Pleno celebrada el día 26 de 
septiembre de 2008 (BOP núm. 166 de 26 de diciembre), en relación con la Base 13.2 de la 
misma, atribuye al Consejo de Gobierno Insular de Gran Canaria la competencia para 
resolver el procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva;  
 
Considerando que mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de Gran Canaria, adoptado 
en sesión ordinaria celebrada el día 02 de diciembre de 2024, aprobatorio de la “Delegación 
de competencias en los titulares de las Consejerías de la Corporación”, se delegan la 
convocatoria y resolución de los procedimientos de concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva cuya cuantía, considerada de forma global para cada 
convocatoria no exceda de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €) dentro de su 
respectivo ámbito material competencial y de conformidad con las aplicaciones 
presupuestarias consignadas en el Presupuesto de la Corporación para cada anualidad; 
 
 

RESUELVO 
Primero.- CONCEDER los premios del “XXXIII CONCURSO OFICIAL DE QUESOS DE 
GRAN CANARIA” a los concursantes siguientes:
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PREMIO CATEGORIA MODALIDAD QUESERÍA BENEFICIARIO NIF 
IMPORTE 

(€) 

1º Premio  Leche pasteurizada a. Quesos semicurados QUESOS LUISITA ARQUEGRAN AGÜIMES SL ****7327** 800,00 

2º Premio   Leche pasteurizada a. Quesos semicurados QUESOS EL ZURRÓN JOQUEGRAN SL ****8490** 500,00 

1º Premio  Leche pasteurizada b. Quesos curados QUESOS LUISITA ARQUEGRAN AGÜIMES SL ****7327** 800,00 

2º Premio  Leche pasteurizada b. Quesos curados QUESO FLOR VALSEQUILLO SAT QUESO FLOR VALSEQUILLO ****2094** 500,00 

1º Premio  Leche cruda 
a. Quesos tiernos (puros y de 
mezcla): 

QUESERIA ARTESANAL GUEDES JUAN ANDRÉS VIZCAÍNO GUEDES ****8972** 800,00 

2º Premio Leche cruda 
a. Quesos tiernos (puros y de 
mezcla): 

QUESERÍA ERA DEL CARDÓN LUIS MARTEL PERDOMO ****0248** 500,00 

1º Premio Leche cruda 
b. Quesos semicurados puros 
de cabra 

QUESERÍA JUNCALILLO DEL SUR ASUNCIÓN NEGRÍN LÓPEZ ****5690** 800,00 

2º Premio  Leche cruda 
b. Quesos semicurados puros 
de cabra 

QUESERIA ARTESANAL GUEDES JUAN ANDRÉS VIZCAÍNO GUEDES ****8972** 500,00 

1º Premio Leche cruda 
c. Quesos semicurados puros 
de oveja 

QUESERÍA EL CORTIJO EL MON-
TAÑÓN 

DAVID ISMAEL MORENO GIL  ****9230** 800,00 

2º Premio  Leche cruda 
c. Quesos semicurados puros 
de oveja 

QUESOS LA CAZAUELA Y QUE-
SOS AMURGA 

ANTONIO ALEJANDRO SUÁREZ 
PERDOMO 

****6770** 500,00 

1º Premio Leche cruda 
d. Quesos semicurados puros 
de vaca 

QUESERIA ARTESANAL DEL RO-
SARIO 

MACARENA DEL ROSARIO EXPÓ-
SITO  

****9005** 800,00 

2º Premio  Leche cruda 
d. Quesos semicurados puros 
de vaca 

QUESERÍA LOS CASTAÑEROS JUAN JOSÉ ARENCIBIA QUINTANA  ****4452** 500,00 

1º Premio Leche cruda 
e. Quesos semicurados de 
mezcla 

QUESOS LA CAZAUELA Y QUE-
SOS AMURGA 

ANTONIO ALEJANDRO SUÁREZ 
PERDOMO 

****6770** 800,00 

2º Premio  Leche cruda 
e. Quesos semicurados de 
mezcla 

QUESERIA ARTESANAL GUEDES JUAN ANDRÉS VIZCAÍNO GUEDES  ****8972** 500,00 

1º Premio Leche cruda 
f. Quesos curados puros de ca-
bra 

QUESERÍA ERA DEL CARDÓN LUIS MARTEL PERDOMO ****0248** 0,00 

2º Premio  Leche cruda 
f. Quesos curados puros de ca-
bra 

QUESOS LOMO EL CHORRITO MARIO QUINTANA SÁNCHEZ ****1994** 500,00 
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PREMIO CATEGORIA MODALIDAD QUESERÍA BENEFICIARIO NIF 
IMPORTE 

(€) 

1º Premio Leche cruda 
g. Quesos curados puros de 
oveja 

QUESERÍA LA CALDERA 
FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ 
RAMOS  

****8691** 800,00 

2º Premio  Leche cruda 
g. Quesos curados puros de 
oveja 

QUESERÍA EL CAIDERO YOLANDA ARENCIBIA DÍAZ ****9042** 500,00 

1º Premio Leche cruda 
h. Quesos curados puros de 
vaca 

QUESERÍA EL CAIDERO YOLANDA ARENCIBIA DÍAZ ****9042** 800,00 

2º Premio  Leche cruda 
h. Quesos curados puros de 
vaca 

QUESERÍA ARTESANAL DEL RO-
SARIO 

MACARENA ROSARIO EXPÓSITO ****9042** 500,00 

1º Premio Leche cruda i. Quesos curados de mezcla QUESOS LOMO EL CHORRITO MARIO QUINTANA SÁNCHEZ ****1994** 800,00 

2º Premio  Leche cruda i. Quesos curados de mezcla 
QUESERÍA EL CORTIJO EL MON-
TAÑON 

DAVID ISMAEL MORENO GIL ****9230** 500,00 

1º Premio 
Denominación de 
Origen Protegida 

a. Queso de Flor de Guía QUESERÍA LOS ALTOS DE MOYA JUAN FELIX MEDINA MORENO ****1136** 800,00 

2º Premio  
Denominación de 
Origen Protegida 

a. Queso de Flor de Guía 
QUESERÍA EL CORTIJO DE LAS 
HOYAS 

FRANCISCO DÍAZ GONZALEZ ****4115** 500,00 

1º Premio 
Denominación de 
Origen Protegida 

b. Queso de Media Flor de 
Guía 

QUESERIA LOS ALTOS DE MOYA JUAN FÉLIZ MEDINA MORENO ****1136** 800,00 

2º Premio  
Denominación de 
Origen Protegida 

b. Queso de Media Flor de 
Guía 

QUESERÍA EL CORTIJO DE LAS 
HOYAS 

FRANCISCO DÍAZ GONZÁLEZ ****4115** 500,00 

1º Premio 
Denominación de 
Origen Protegida 

c. Queso de  Guía (semicura-
dos y curados) 

QUESERÍA LA CALDERA 
FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ 
RAMOS  

****8691** 800,00 

2º Premio  
Denominación de 
Origen Protegida 

c. Queso de  Guía (semicura-
dos y curados) 

QUESERÍA EL CORTIJO DE LAS 
HOYAS 

FRANCISCO DÍAZ GONZALEZ ****4115** 500,00 

Premio 
Único  

Leche cruda Elaboración Alternativa DESIERTO 
 

 0 

Premio 
Único 

Quesos Varios E Quesos Varios MADRE VIEJA 
JORGE VALENTÍN QUINTANA PÉ-
REZ  

****6740** 800,00 

 
  

 
 TOTAL 18.200,00 
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Mención Especial “Mejor Queso Curado de Gran Canaria 2026” 
 

 

QUESERÍA BENEFICIARIO NIF Importe (€) 

QUESERÍA ERA DEL 
CARDÓN 

LUIS MARTEL PERDOMO ****0248** 
 

2.000,00 

 
SEGUNDO.- Trasládese la presente resolución a la Intervención General y notifíquese a  los 
interesados mediante su publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica de esta 
Corporación (https://sede.grancanaria.com/tablon-de-anuncios) y en la página web insular 
(www.grancanaria.com). 
 
TERCERO. - Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el mismo 
órgano que ha dictado el presente acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al del acceso a la presente notificación o al de su recepción, según establece el artículo 
123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.  
 
Asimismo, se podrá impugnar directamente la citada Resolución mediante la interposición 
de RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante la Sección de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal de Instancia de Las Palmas de Gran Canaria, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al del acceso a la presente notificación o al de su 
recepción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo  46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cuantos otros 
recursos se consideren oportunos y resulten procedentes.  
 

 
      EL TITULAR DEL ORGANO DE APOYO AL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 

P.D. LA JEFA DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO  
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

(Decreto nº 30 de 28/06/2023) 
 

Victoria S. González Trujillo  
(DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE) 

 

Código Seguro De Verificación iGEaAsg9h/EYY+YDmMQ/YQ== Fecha 20/05/2026

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Victoria Sofia Gonzalez Trujillo - Jefe/a Serv. Adm. Agricultura, Ganaderia, Pesca

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/iGEaAsg9h%2FEYY%2BYDmMQ
%2FYQ%3D%3D

Página 5/5

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/iGEaAsg9h%2FEYY%2BYDmMQ%2FYQ%3D%3D
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/iGEaAsg9h%2FEYY%2BYDmMQ%2FYQ%3D%3D

